
CAPITULO XII 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA PROCURADURÍA AUXILIAR DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 

ARTICULO 70. La Procuraduría Auxiliar de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes,  tiene por 

objetivo procurar y proteger a las familias que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad, así 

como salvaguardar los derechos vulnerados de las personas que hayan sido violentadas, 

especialmente niños , adolescentes, mujeres y adultos mayores, mediante la prestación eficiente, 

confiable y profesional de servicios de asistencias jurídica en materia familiar, con el objeto de 

restituir los derechos de las victimas y apoyar en su reincorporación a una vida plena y productiva. 

Y tendrá las siguientes  atribuciones: 

I. Representar legalmente ante los órganos jurisdiccionales o autoridades de 

competencia familiar a los menores de edad, mujeres y miembros de la familia o la 

sociedad que se encuentren en situación de vulnerabilidad; 

II. Proporcionar de manera gratuita, asesoría, orientación e información jurídica, además 

de representación legal a las personas de escasos recursos y/o en situación de 

vulnerabilidad del Municipio de Campeche; 

III. Atender los casos que acusen algún tipo de maltrato o violencia de los derechos de 

los niños, adolescentes, mujeres y adultos mayores, poniendo a disposición del 

Ministerio Público, todos los elementos que se tengan al alcance para salvaguardar el 

estado de derecho y legalidad; 

IV. Impulsar y coordinar acciones que promuevan y fomenten la igualdad de género, el 

respeto al derecho de los niños y adolescentes, la inclusión social y un entorno 

familiar adecuado para el desarrollo integral de la familia campechana; 

V. Dar seguimiento de acuerdo al proceso y hasta donde sus atribuciones y 

competencias le señalen, a todas y cada una de las asistencias, servicios, 

representaciones jurídicas y legales iniciados; 

VI. Compilar las leyes, reglamentos, decretos y demás disposiciones jurídicas 

relacionadas con el funcionamiento de la Procuraduría Auxiliar; 

VII. Brindar apoyo a las niñas, niños y adolescentes; adultos mayores que correspondan al 

Municipio en los términos de la legislación respectiva, así como poner a disposición 

del Ministerio Público los elementos a su alcance la protección de los ciudadanos que 



carecen de capacidad jurídica y en los procedimientos civiles y familiares que los 

afecten, de acuerdo con las disposiciones legales existentes en la materia. 

VIII. Representar y defender los intereses de los niños, la mujer y la familia que necesiten 

de la asistencia jurídica; 

IX. Difundir los programas de integración familiar; 

X. Prestar servicios de asistencia y representación jurídica y de orientación social a 

madres de familia, menores de edad, senectos, personas con discapacidad en 

pobreza extrema. 

XI. Defender la integridad física y psicológica de la familia.  

XII. Difundir a través de los medios existentes los programas preventivos que la Dirección 

General, le encomienden; 

XIII. Actuar en contra de la violencia intrafamiliar, atendiendo denuncias sobre el maltrato a 

niños, mujeres y adulto mayor; 

XIV. Mantener permanente informado a la Dirección General sobre las actividades 

realizadas; y 

XV. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes que prevé la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado de Campeche, los tratados internacionales, esta Ley, el Reglamento y demás 

disposiciones aplicables, a través de la atención médica y psicológica, el seguimiento 

a las actividades académicas, entorno social, cultural y la inclusión, en su caso, de 

quienes ejerzan la patria potestad tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 

adolescentes en las medidas de rehabilitación y asistencia; 

XVI. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes 

involucrados en procedimientos judiciales o administrativos, sin perjuicio de las 

atribuciones que le correspondan al Ministerio Público.   

XVII. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección para la 

restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de que las 

instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada; 

XVIII. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, cuando los 

derechos de niñas, niños y adolescentes hayan sido restringidos o vulnerados, 

conforme a las disposiciones aplicables, salvo en casos de violencia; 

XIX. Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presuman constitutivos 

de delito en contra de niñas, niños y adolescentes; 



XX. Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas urgentes de 

protección especial idóneas, cuando exista un riesgo inminente contra la vida, 

integridad o libertad de niñas, niños y adolescentes; 

XXI. Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, la 

aplicación de medidas urgentes de protección especial, pudiendo solicitar la 

imposición de las medidas de apremio correspondientes a la autoridad competente, en 

el caso de incumplimiento de las medidas urgentes de protección; 

XXII. Participar con  los sectores público, social y privado en la planificación y ejecución de 

acciones a favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes; 

XXIII. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado en el 

cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de niñas, niños y 

adolescentes, conforme a las disposiciones aplicables; 

XXIV. Desarrollar los lineamientos y procedimientos en materia de restitución de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes; 

XXV. En coordinación con las áreas correspondientes del DIF Nacional: 

XXVI. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de niñas, niños y 

adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen por resolución judicial; 

XXVII. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de 

la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de 

difundirlos entre las autoridades competentes y los sectores público, social y privado 

para su incorporación en los programas respectivos; 

XXVIII. Proponer al Director General los proyectos de iniciativa o de reforma de ley que 

agilicen y simplifiquen la tramitación, sustanciación y resolución de los asuntos de su 

competencia; y 

XXIX. Las demás que expresamente señalen este Reglamento, la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, su reglamento, la Ley de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Campeche, y los demás 

ordenamientos relativos y aplicables. 

XXX. Las demás que le confiera, la Dirección General o expresamente le señalen las leyes 

o reglamentos vigentes. 

 


